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Se declara texto oílclal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de J861.) 

I0RREGIMIENTO D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D 
D E M A N I L A . , 

Daniel de Moraza y Muguerza, Caballero Gran 
l Cruz de la ó rden de Isabel la Católica, ex-Diputado 

j Cortes, Jefe Superior de Admin i s t r ac ión , Gober
nador C i v i l de esta provincia, Corregidor de su 
Capital. 
Hago saber: que con el plausible motivo de ser 
17 del actual, c u m p ' e a ñ o s de S. M . el Rey Don 
onso X I I I (q. D . gv), los vecinos de esta Ciudad 

^ sus distritos deben adornar con colgaduras los frentes 
sus casas durante dich * dia y su v í spe ra , é ilu« 

¡darlos en sus dos noches desde el oscurecer hasta 
diez. 

j l nunca desmentido entusiasta y respetuoso ca
lo de estos habitantes á sus Soberanos, me hace 
perar confiadamente que en la presente ocas ión da-
D, como siempre, un lestimonio m á s de su pa-
otismo y de la lealtad que los distingue, cumpliendo 
sctamente con cuanto en este bando se previene. 
Dado en la Ciudad de Manila á 14 de Mayo de 

ubiSi91.—Daniel de Moraza. 
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GOBIERNO M I L I T A R . 

fervicio de la P laza para el dia I D de Mayo de 1891. 
Parada y vigi lancia Ar t i l le r ía , y n ú m s . 70 y 73 .— 
fe de dia, el Coronel de la 4.a media Brigada D Ra-
on Velasco.—Imaginaria, el Teniente Coronel de A r -
lería, D . Manuel Barón —Hospital y provisiones, n ú -

fero 73. pr imer Capi tán .—^Reconocimiento de zacate 
vigilancia montada, C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, 

»rlillería.—Música en la Luneta, n ú m . 73. 
De ó rden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
ayor.—José Garc ía Cogeces. 

Orden de la plaza del 13 de Mayo de 1891. 
Debiendo foguearse 29 reclutas del Regimiento de 
nea Joló n ú m . 73, el dia 16 del actual de 6 á 8 

f la m a ñ a n a , en el destacamento de San Antonio 
tal, disparando en direcion al mar y al punto m á s 
spejado entre Malate y Cavite, se publica para ge-
ral conocimiento.—El General Gobernador, A h u -

.—Comunicada.—El Teniente Coronel Sargento 
P^yor, José Garc ía Cogeces. 
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M a r i n a . 
A V I S O A LOS " N A V E G A N T E S . 

N ú m . 40. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

^ cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 
Agi r se los planos, cartas y derroteros corres pon
ientes, P ' ^ 

¡rii 

ISLAS B R I T A N I C A S . 
. Ir landa (costa S W . ) 
P i - Valizas en la or i l la S. del puerto de V a -

J*1*- (A. a. N . , n ú m . 33[187. P a r í s 1891.) Se han 
jalado dos valizas en la costa S. del puerto de 
"Ijmtia; enf i lándolas al S. 38° E . conduce al canal 

la entrada del puerto, al E . de la percha de Har -
^ Rock. F 
Justas valizas distan entre sí U O m en di recc ión N . 

0LW-S. 38° E . una de otra. 
ia valiza superior ó del S. consiste en un t r ián-
o colocado sobre un muro de 6m de largo y de 

idi A T̂URA5 pintado de negro v blanco, como 
la figura. 

La valiza inferior ó del S. es de fo-ma cónica , 
de 7m de altura y pintada de blanco, como indica 
la figura. 

Carta n ú m . 62 de la sección I I . 

Inglaterra (costa E.) 

222. Valizamiento de un buque perdido frente á 
Thorpeness. (A. a. N . , n ú m . 33 i l88 . P a r í s 1891.) 
Los restos del vapor «Arnd i l ly ,» sumergido frente á 
Thorpeness, es tán valizados con una luz flotante de 
naufragio y una boya verde. 

La boya se halla en 9m de agua á 2 millas al 
S. 32° W , de la del banco Sizewell y á 9 cables 
al S. 73° E . de la caseta del bote salvavidas de 
Thorpaness. 

Carta n ú m . 219 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 

Estados Unidos. 

223. Retirada de las boyas de gas y de silbato 
que marcaban los restos del vapor «Vizcaya» frente 
á Barnegat. (A. a. N . , n ú m . 35i20?. Pa r í s 1891.) 
Se han retirado la boya de gas y la de silbato que 
valizaban los reatos del vapor ««Viscaya,» sumergido 
frente á B á r n e g a t ( v é a n s e los Avisos n ú m s . 200(1209 
y 227{1360 de 1890). Los restos de este buque y los 
de la goleta «Corne l ius H a r g r a v e s » se han retirado 
y no presentan ol is táculos á la navegac ión 

Cnaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á g . 150, y 
carta n ú m . 587 de la sección I X . 

224. Valiza de hierro en las piedras Brimbles y 
Kettlebottom, á la entrada del puerto de Salem (Mas-
sachusetts). (A. a. N . , n ú m . 35(203. P a r í s 1891.) A 
la entrada del puerto de Salem se ha instalado un 
asta de hierro, negra, sobre el placer Brimbles y 
otra igua l en la piedra Kett lebottom. 

Carta n ú m . 588 de la secc ión I X , y Derrotero de 
la costa E . de los Estados Unidos, p á g s . 66 y 73. 

225. Valiza de hierro en la piedra Roar ing B u l l , 
al SE. del istmo de Marblehead.—Retirada de la 
boya. (Massachusetts.) (A. a. N . , n ú m . 35t204. Pa
rís 1891.) Se instalado un asta de hierro, roja, en la 
piedra Roaring B u l l , situada al S. de la isla Tinkers, 
frente al istmo de Marblehead. Se ha retirado la boya 
de asta, n ú m . 2, que valizaba esta piedra. 

Carta n ú m . 588 de la sección I X , y Derrotero de 
la costa E . de los Estados Unidos, p á g . 70. 

226. Tras lac ión de la boya de silbato á la entrada de 
Newburypor t (Massachusetts). (A. a. N . , n ú m . 35(205. 
Prfrís 1891.) La boya negra de silbólo situada á la 
entrada de Newburpor t se ha trasladado á 1,7 millas 
al S. 899 E . del faro de Newburypor t . 

Esta boya se encuentra ahora en la enfilacion de 
las de la barra. 

Carta n ú m . 588 d é l a sección I X , y Derrotero de 
la costa E . de los Estados Unidos, p á g . 58. 

227. Valiza de hierro en Hardings Lcdge, á la 
entrada de Boston.—Retirada de los restos de un buque 
perdido (Massachusetts). (A. a. N . , n ú m . 35(206. Pa
r ís 1891.) En el extremo E . del arrecife Hardings 
se ha instalado un asta de hierro frente á la punta 
AUerton, á la entrada del puerto de Boston. 

Carta n ú m . 558 y plano n ú m . 329 A de la sec
ción I X , y Derrotero de la cosía E . de los Estados 
Unidos, p á g . 79. 

228. Nueva boya á la entrada de Plymouth . | 
Cambio de n u m e r a c i ó n de boyas (Massachusetts ) (A. 
a. N . , n ú m . 35(207. P a r í s 1891.) En el lado N . del 
puerto de Plymouth, á 3 cables al S. 75* E . del faro 
de Gurnet, se ha fondeado una boya de asta, roja, 
n ú m . 2 por fuera de la piedra Gurnet-

La b i y a de asta de la piedra Bass ha tomado el 
n ú m . 4 (en lugar del n ú m . 2). 

La boya de asta, roja, del lado E . de la entrada 
de la bah ía Duxbury , ha tomado el n ú m . 6 (en luga r 
del n ú m . 4). 

Carta n ú m . 558 de la secc ión I X , y Derrotero de 
la costa E. de los Estados Unidos, p á g . 97. 

229. Retirada los restos de un buque y de una 
boya en el Paso de Nantucket (Massachusetts). (A. 
a. N . , n ú m . 35(208 Pa r í s 1891.) Se han retirado 
los restos del buque « K i n g P h i l i p s que se hallaban 
á_ 5 millas al N W . del faro de Great Point, isla 
Nantucket, y la boya que los valizaba (véase el Aviso 
n ú m . 170(1025 de 1889). 

Carta n ú m . 558 de la sección I X . 
Madrid , 28 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pela yo A l 

ca lá Gjiiiano. 

Anuncios oficiales. 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E C E B U . 

Secretaria. 
Vacante el Registro de la propiedad de Aguad i l l a 

de 3.a clase y fianza de ochocientos pesos, en el te
r r i to r io de la Audiencia d* Puerto-Rico, cuya pro
vis ión corresponde al turno 3.* de concurso; por 
decreto de la Presidencia de este Superior T r ibuna l 
dictado con esta fecha en v i r tud de ó rden de la D i 
rección general de Gracia y Justicia del Min is te r io 
de Ul t ramar de 19 de Febrero ú l t imo , se convoca á. 
los Registradores de esias Islas para que dentro del 
t é r m i n o de cuarenta y cinco días naturales, á con
tar d e s d e ñ a pub l i cac ión de la presente convocatoria 
en la Gaceta de Manila, soliciten dicho Registro pre
sentando á la Presidencia de esta Real Audiencia 
las correspondientes solicitudes los aspirantes que 
d e s e m p e ñ e n Registro en el terr i tor io de la misma y 
á la de la Audiencia de Manila los de los que co-
rreepondan al de esta, á fin de que puedan ser ele
vadas al Minister io de Ultramar. 

Lo que de órden del l i m o . Sr. Presidente se anun
cia á los efectos oportunos. 

Cebú , 22 de A b r i l de 1891.—El Secretario inte
r ino de gobierno, Migue l Logar la . 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA. M. N. Y 8. L CIUDAD DB MANILA.. 

No habiéndose presentado postor alguno a l acto 
del concierto públ ico celebrado el dia 9 del actual 
para contratar la obra de r e p a r a c i ó n del pavimento 
del puente de San A g u s t í n , situado en el dis tr i to 
de Sta. Cruz, se anuncia de nuevo la ce lebrac ión 
de otro concierto con el mismo objeto y bajo e l 
mismo tipo de pfs. 714*37, cuyo acto t e n d r á l u g a r 
e l dia 21 del corriente mes á las diez de su m a 
ñ a n a ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta C i u 
dad en su despacho situado en las Casas Consisto-
r ía les , con sujeción en un todo al anuncio publicado 
para este servicio en las Gacetas de los dias 24, 25 
y 26 de A b i l p r ó x i m o pasado. 

Manila, 13 de Mayo de 1891.—Bernardiao Mar-
zano. 3 
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En cumplimiento de acuerdo del Excmo Ayun ta 
miento de esta C i u i a d , en sesión celebrada el dia 1.° 
del corriente, se ha seña lado el dia 21 del actual á 
las diez de su m a ñ a n a , para contratar en concierto 
públ ico la obra de cons t rucc ión de mures de cerca 
del nuevo matadero que se construye en el Pa^eo de 
A z c á r r a g a , cuya obra importa la cantidad de pfs. 971'83 
s e g ú n presupuesto formado por el Arquitecto M u n i 
cipal y aprobado en la citada sesión. E l acto d«l 
remate t end rá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
ha l l ándose de manifiesto en esta Secre ta r ía para co -
nocimiento del público los documento? que han de 
regir en la contrata. Las proposi iones se a r r e g l a r á n 
exactamente al modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n en 
pliegos cerrados durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos d e b e r á n contener el documento que 
acredite haber consignado como g a r a n t í a provisional 
para poder tomar parte en la licitación la cantidad 
de pfs. 19'43 en metál ico depositada al efecto en la 
Caja de este nombre de la Tesorer ía general de Ha
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Se rán nu
las las proposiciones que faltan á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto seña lado . A l principiar el acto del remate 
se leerá la ins t rucción de subastas, y en caso de pro-
cederse k una licitación verbal por empate, la mí
n ima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
por la Secre ta r ía del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta oficial del dia (aquí la 
fecha) para contratar en cierto públ ico la 
obra de cons t rucc ión de muros de cer a d?l nuevo 
matadero que se construye en el Paseo de A z c á r r a g a 
y de los demás requisitos y obligaciones que han de 
reg i r en la contrata de la misma obra, se compro
mete á tomarla por su cuenta por la cantidad de 
(aquí el importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t e n d r á este r ó t u l o : « P r o 

posición para contratar en concierto públ ico la obra 
de cons t rucc ión de muros de cerca del nuevo ma
t a d e r o » . 

Manila , 8 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

CONTADURIA DE L A DIRECCION G E N E R A L 
D E ADMINISTRAOfON C I V I L D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E n v i r t ud de orden del Excmo. é l i m o . Sr. Direc
tor general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , queda autorizada 
esta oficina para admit ir giros á la par sobre las 
Subdelegaciones de fondos locales que á con t inuac ión 
se expresan, desde la cantidad de pfs. 500 en adelante. 

Subdelegaciones de Albay pfs. 20.000 I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Batangas 
Bohol 
Bulacan 
Leyte 
Samar 

10.000 
8.000 

12.000 
40.000 
10.000 

Las personas que deseen verificar dicha operación 
se p re sen t a r án en esta Con tadu r í a en dias hábi les de 
oficina, de 9 á 12 de la m a ñ a n a . 

Manila , 9 de Mayo de 1891.—Manuel Labora. 0 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Esta Adminis t rac ión pone en conocimiento de los 
RR. Curas Pár rocos y Coadjutores de esta provincia,v 
que en los dias 12 al 20 del actual, se ab r i r á en 
la misma Dependencia el pago de sus haberes corres
pondientes al mes de A b r i l p óx imo pasadu, con arre
glo á lo consignado en el presupuesto actual, 

' l a n i l a , 11 de Mayo de 1891.—Juan Pacheco. 

R E A L Y PONTIFICIA U N I V E R S I D A D DE STO. TOMAS 
D E M A N I L A . 

Curso académico de 1891 á 1892. 
Se anuncia por disposición del M . R. P. Rector y 

Cancelario, que la ma t r í cu l a de 2.a enseñanza e s t a rá 
abierta los quince primeros dias de Junio p róx imo, 
podiendo el R. P. Rector con justa causa proro-
gar dicho té rmino hasta el 30 del mismo mes.— 
Deberán los que se matr iculan, presentar una pape
leta firmada por su padre ó encargado en la que se 
esprese en q u é asignaturas pretenden matricularse, 
d ó n d e las piensen cursar, q u é edad tienen, donde 
v iven y cual es su procedencia, satisfaciendo dos 
reales fuertes por cada asignatura, y para ser admi
t ido por primera vez á la ma t r í cu la de estudios ge
nerales, se necesita acreditar por medio de la par
t ida de bautismo haber cumplido nueve a ñ o s y ser 
aprobado en un e x á m ^ n general de las asignaturas 
que comprende la primera e n s e ñ a n z a y las cuatro 
reglas de contar, teniendo lugar ú n i c a m e n t e en Santo 
T o m á s y Letran los e x á m e n e s de ingreso, y debiendo 
los alumnos examinados satisfacer en la Secre ta r í a dos 
reales por cada cédula de aprobac ión ó ingreso, y para 
comenzar los estudios de apl icación se requiere haber 
cumplido diez años y ser aprobado en un e x á m e n ge
neral de las materias que abraza la primera enseñanza 

superior, todo con arreglo á los arts. 41 , 8 1 , 82, 84, 85, 
87, 88 y 90 del Reglamento de 2.a e n s e ñ a n z a , 3 
y 13 del Programa de la misma. 

Manila, 12 de Mayo de 1891.—El Secretario ge
neral Licenciado, Blás C. Alcuaz.—V.o B . o — E l Rec
tor, Fr . Matías Gómez . 

Nota:—Debe fijarse t ambién este anuncio en las casas 
Reales y Tribunales de los pueblos para general co
nocimiento, s e g ú n el art. 8A del referido Reglamento 
inserto en la Gaceta oficial de 7 de A b r i l ds 1867 — 
La mat r í cu la de facultades y estudios superiores se 
ab r i r á el dia 15 de Junio próximo hasta el 2 de 
Jul io, debiendo al matricularse los alumnos de 2.a 
e n s e ñ a n z a y facultades, qu3. hubiesen cumplido 18 
años de edad, exhib:r su c é l u l a personal, y los me
nores de dicha edad su fé de bautismo. 
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SECCION D E GUARDIA. C I V I L V E T E R A N A . 
Autorizada esta Sección por el Excmo. Sr. Gene

ral Subinspector del Insti tuto y el Excmo. Sr. Corre
gidor de la Capital, para adquir i r en p ú b ica subasta 
un caballo para la fracción montada de la misma, 
se avisa al púb l i co para que el dia 17 del presente 
mes, concurran á las nueve de la m a ñ a n a á la casa-
Comanddncia, haciendo presente que el que se adquiera 
se rá reconocido por un profesor veterinario y deberá 
reunir las condiciones siguientes. 

Entero, de cuatro á siete años de edad y de seis 
cuartas y tres dedos de alzada m í n i m a . 

Manila , 2 de Mayo de 1891.=E1 Comandante Jefe, 
Adalberto de Hevia. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distr i to de Lepanto. Pueblo de Mancayan. 

E l igorrote Bayed solicita la adquis ic ión de un te
rreno baldío que radica en el sitio Paco, cuyos l í 
mites son; al Norte, terrenos del Estado, al Este, cal
zada que dir ige á Cervantes; al Sur, cafetal de Fél ix 
Legaspi v a l Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 
una extensión aproximada de cuatro hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Raglaiu 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anurjci, 
púb l ico para los efectos que en el mismo se 
presan. 

Manila , 6 de Mayo de 1891. E l Ingeniero 2.• i 
J . G u i l l e l m i . 
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latí], 

se 

i L DKL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O DE ESTA M . N . Y S. L . C I U D A D 
D E MANILA. 

las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 2 de Mayo 
•§{l[e la fé públ ica del Escribano D . José Engracio Monroy; k saber: 

Manila—Núm. 134 15 Mayo de 1891. 743 

D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 
Costo Cantidad Sobrante 

del en que k favor de 
empeño se vendió la prenda. 

JO 

Ti 

u anH'o de oro con piedra falsa. 
IjJpHr criollas y un anil lo de oro con perlitas 

anillo de oro con tres diamantitoa. 
rosario de oro sin relicario. 

|S peinetas con oro y un par criollas de 
oro con piedras falsas, 

rosario de madera con oro. 
los clavos con oro y perlitas. 
los botones de oro con una perlita cada uno 
ji par aretes de oro con perlitas falta una, 
un anillo de oro con piedras falsas y uno 
| l ; con tres perlitas. 

r aretes de tumbaga. 
Ijj botón de oro y dos id . con una perlita 

cada uno. 
[n anillo de oro con tres br i l lant i tos . 
jjua peineta con oro y perlitas. 
ŝ pedasos de plata. 

h par aretes de turnbag-a y dos anillos 
de oro con piedras falsas. 

Q anillo de oro con cinco bri l lant i tos. 
|o anillo de oro con piedras falsas y una 

perlita. 
ín alíiler de oro con perlitas. 
Ii anillo de oro con tres bri l lant i tos. 
|oa peinetn con oro. una i d . , dos clavos, 
un rosario, un par broqueles y un alfiler 
con oro y coral, un rosario de hueso, u n 
anillo con una perla, otro id . con un dia-
mantito, uno id . con seis diamantitos (falta 
uuo), un alfiler de oro con piedras falsas 
y una cadena de oro con cruz de oro y 
brillantitos. 

1 par aretes de oro con perlitas. 
|D par aretes de oro y un anillo con tres 
perlitas. 

Jtes botones de oro con piedras falsas, 
anillo de oro con piedra falsa, 

na peineta con oro y perlitas y un par 
broqueles de oro con dos diamantes y seis 
chispas, 

lina peineta con oro (rota). 
1 par aretes de oro con perlitas. 

peineta con oro. 
p n rosario de madera con oro. 
L'üa roseta de oro con una per i ta , un ani l l» 

oro con piedras falsas y uno id . con 
perlitas falta una. 

ÍID par criollas de oro con perlitas y medias 
I perlitas. 
Dos botones de oro y un br i l lant i to cada 
[uno 
Cu par aretas de oro con perlitas. 
lina peineta, dos clavos, un par aretes y 
un alfiler con oro y piedras falsas. 

Dos gemelos y tres botones de oro y tres 
anillos de oro con piedras falsas. 

Una cadena de oro con relicario de oro. 
ün par criollas de oro con perlitas. 
lina peineta con oro y pelo, un anillo de 
oro con piedra falsa y perlitas faltan dos. 

Una ag-uja y un anillo de tumbag-a y un 
par criollas de oro con piedras falsas. . 

Un relój de oro n ú m . 14603 con cairel y 
guardapelo de oro. 

jto anillo de oro con tres br i l lant i tos . 
Jfla peineta con oro. 
|na barrita de oro. 
5n anillo de oro con una concha. 
jtna peineta con oro. 
|n anillo de oro con una perl i ta . 
^ peineta y un alfiler con oro y perlitas 
. y un rosario de coral con oro 
^ par aretes de oro con perlitas falta una 
^ par criollas y un pedacito de oro, un 

Par broqueles de oro con dos perlitas y un 
.anillo de oro con un br i l l an t i to . 

5n anillo y tres 
£n relicario de t 

botones de oro. 
urnbag-a. 

rosario de coral con oro. 
I1.alfiler y un par broqueles de oro con 

^Piedras falsas y medias perlitas faltan una. 
^ anillo de oro con tres perlitas. 
08 anillos de oro con tres diamantitos cada 
DUl10 
08 botones de oro con diez bri l lant i tos cada 
Jno y cuatro diamantitos engastados en 

^P^ta. 
* alfiler de oro para corbata con piedras 

luisas. 
Un ros.̂ r^0 de madera con oro. 
Tre aiiií'0 de oro con perli tas. 
K (llamantitos sueltos. 

^Peineta con oro y dos agujas de t u m -

^ r^ar^0 de vidrio con oro. 
aifiier y un anillo de oro con perlitas 

Un Ud Pa»" aretes de oro con pelo. 
^ Par ¿re tes de oro con perlitas. 
l5H gJ1.,.10 de oro con seis diamantitos. . 

nulo y medio par aretes de tumbaga 

L S I 
S'-OS 

Q'OS 

3'03 
r s i 
3-03 
S'OB 
4 ^ 4 
rsi 
l'St 

l 'bl 
3'03 

3^3 
27l20 

l 'b l 
3*03 

33^24 
4'54 

r5i 
3^03 

24a8 
1;51 
4'54 
1'51 
4'54 

3^3 

3*03 

16^3 
4'54 

13'6l 

10'59 
12'10 

1'51 

rsi 
l'Sl 

37'77 
21í16 

1 51 

l ' b l 
1 5 1 
1'51 

1844 
3'03 

lO'SQ 
3'03 
r51 
4*54 
3'03 
1*51 

Q'OS 

37^7 

1'51 
6t05 
3^3 
3'03 

1*51 
r5i 
3^03 
3Í03 
9:08 

1'75 
3' 
2* 

10*25 

3' 
1*50 
3'37 
3'62 

4*50 
1'62 
1475 

15'25 
r 5 0 
3'50 
3' 

28'12 

r62 
3'12 

18*37 

43' 
6' 

1*50 
3* 
3*37 

24*12 
L62 
4'50 
242 
4*50 

3' 

2 50 

18* 
5'62 

14'25 

10'87 
12* 

150 

1*50 

1*50 

32* 
23*25 

1*75 
6*37 
1*62 
1'62 
l'SO 

18' 
3* 

10*75 
3'50 
1*50 
4*75 

4* 

1*62 

9*25 

30^ 

1*50 
6*75 
3' 

3*50 

2* 

1*50 

5' 
412 
9 ' 

'24 

'49 
1*17 

'34 
'59 

*11 

*24 
'13 

'47 

'92 
'11 
'09 
423 

9'76 
1*46 

1'86 

'11 

'61 

1*37 
1'08 

'64 

'28 

2'09 
'24 
'32 
1 1 
4 1 

4 6 
'47 

'21 

'97 
4 1 

4 7 

'70 

'47 

'49 

1'97 
1'09 

4.a Sé ríe 
Núm s D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que á favor de 

empeño se vendió, la prenda. 

un anillo de oro con piedra falsa. . 1*51 2* '49 
81 Un rosario de coral con oro, . 4'54 4'50 

920 Un br i l l an t i to suelto. . 15'12 15'37 '25 
42 Una peineta con oro y un anillo de oro 

con perlitas. . 1*51 2'37 '86 
81 Una aguja de tumbaga, un par criollas de 

oro y un par aretes de oro con pelo. . 3'03 3'75 '72 
86 Una peineta con oro y un anil lo de oro. 3*03 3' 

63124 Dos bri l lant i tos sueltos. . 1240 1242 '02 
39 Un par criollas de oro con seis br i l lant i tos . 49*21 42* 

206 Dos botones de oro con una perl i ta cada 
uno. . 3*03 3*12 '09 

29 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1'51 1*50 
33 Un anillo de oro con perlitas. . 3'03 2*50 
36 Un anillo de oro con seis br i l lant i tos . . 27'20 30' 2'80 
48 Una cruz de oro (rota), un pedacito de oro 

con vidrio y medias perlitas y un anillo de 
oro con piedra falsa y medias perlitas 
falta una. . 1'51 2* '49 

51 Dos parer criollas de oro. . 1'51 1'62 4 1 
56 Un par aretes de oro con piedras falsas y 

perlitas . r 5 1 1'87 *36 
93 Una peineta con oro, una aguja de t u m 

baga y un par aretes de oro. . 1'51 1'50 
89 Una peineta con oro, u n par aretes de oro 

y un anillo de oro con perlitas, . 3'03 2'50 
94 Un par broqueles de oro con piedras falsas 

y dos medias perlitas. . 3*03 3'37 '34 
330 Una peineta con oro, dos agujas de tum

baga y un par criollas de oro con perlitas. 1542 16*87 r 7 5 
42 Un relój de plata inglés . . 6'05 6' 
53 Un anillo de oro con un br i l lant i to . . 13'65 13*12 
64 Un par aretes de oro con perlitas. . 7*56 10' 2'44 
81 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1'51 2 ' '49 

406 Dos peinetas con oro, un par criollas de 
oro un anilllo de oro con piedras falsas 
y uno id . con una perlita y v id r io . . 4 54 6'25 

17 Una peineta con oro, un ani l lo de oro con 
una perlita y v id r io , uno id . con piedra 
falsa y otro i d con piedras falsas y per-
litas (falta uno.) . 6'05 6' 

38 Un ani l lo de oro con un bri l lante . . 30'22 30'37 
43 Un relój de plata i n g l é s . . 3'03 3' 
69 Una peineta con tumbaga y un par are

tes de tumbaga. . 1'51 2' 
76 Un relój de plata. . 1'51 1*25 
87 Un anillo de oro sin la piedra. . 1*51 2'25 

575 Un anillo de oro con seis bri l lant i tos. . 49'21 49'37 
90 Un rosario de coral con oro y cruz de lo 

mismo falta uno y un anillo de oro con 
vidr io y perlitas. . 4'54 6'25 

649 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1(51 1*50 
63658 Un anillo de oro con perlitas. . 1*51 1*50 

80 Un anil lo de oro con seis perlitas, . 1'51 1*50 
82 Un anillo de oro, uno i d . con un br i l lan-

tito y otro i d . con piedras falsas. . 4'54 5'87 
714 Un anillo de oro con tres perlitas y un par 

aretes de oro con pelo . 3*03 3' 
20 Dos botones de oro con una perlita cada uno. 3'03 3' 
33 Un par aretes de oro con perlitas. . 7'56 7'62 
68 Dos clavos con oro y perlitas, un un rosa

rio de oro con perlas falsas y un par bro
queles de oro con medias perlitas. . 9*08 10'37 

92 Un par aretes de oro con perlitas. . 3*03 4* 
845 Dos agujas y un par aretes de tumbaga . 1*51 2 4 2 
53 Un par criollas de oro. . 1*51 2' 
83 Un anillo de oro con tres perlitas y uno i d . 3'03 3*12 

con piedras falsas. . 4'54 4*62 
97 Dos anillos de oro con perlitas, un alfiler y 

un botón de oro con piedras falsas. . 21*16 26' 
929 Un par criollas de oro con seis bri l lant i tos. 1'51 1*50 

71 Un anillo de oro piedra falsa. 
64005 Un botón de oro con un br i l l an t i to . . 7*56 7'75 

109 Un par aretes de oro con perlitas falta una. 4*54 4'62 '©8 
32 Dos anillos y un par broqueles de oro con 

piedras falsas. . 6*05 6* 
41 Un par criollas de oro con perlitas. . 3*03 3' 
43 Un anillo de oro con un diamantito. . 1240 10* 

227 Un rosario de vidrio con oro y guardapelo 
de oro. . 6*05 6*25 '20 

40 Un relicario de tumbaga. . 1*51 2 ' '49 
50 Un rosario de oro con relicario de oro. . 15*12 16' '88 
64 Una peineta, dos clavos, un par aretes, un 

alfiler y un anillo con oro y nerlitas y 
una cadena de oro. . 33*24 3342 

65 Una peineta con oro y perlitas y dos cla
vos con oro piedras falsas y perlitas. . 1542 15*75 

66 Un botón de oro con nueve diamanti tos. 9'08 10' 
314 Un par aretes de oro con perlitas y dos 

botones de oro con una perlita cada uno. 10'59 10*62 
28 Un rosario de oro. . 7*56 8*25 

439 Un rosario de coral con oro. . 1'51 1*50 
40 Un rosario de v idr io con oro y dos anillos 

de oro con perlitas (falta una.) . 3*03 3' 
44 Una peineta con oro y un par criollas de 

oro con perlitas y un anillo de oro con 
piedras falsas. . 4'54 4*50 

69 Un anillo de oro con un bri l lante y ocho 
bri l lanti tos y u n alfiler de oro con ocho 
bri l lant i tos . . 163*88 145' 

513 Dos peinetas con oro (la una rota) y un 
rosario de vidrio con oro y un par are
tes de oro. . 9*08 9'37 '29 

7016 Un alfiler de oro para corbata con tres b r i 
llantes un br i l lant i to y una chispa, u n 
anillo de oro con dos brillantes y catorce 
bri l lanti tos cuatro dormilonas de oro con. 
un br i l lan t i to cada uno. 163'88 163' 

l71 

'15 

'49 

'74 
4 6 

1*71 

1;33 

*06 

1*29 
'97 
'61 
'49 
'09 
'08 

4*84 

49 

'63 
'92 

'03 
'69 
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4.a Sérle 
Núm.s D E T A L L E DE L A S A L H A J A S . 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que a favor de 

empeño. eevendid la prenda. 

36486 Una pulsera de oro con veint idós b r i l l a n -
titos y un par dormilonas de oro con dos 
brillantes. 

Alhajas 'pertenecientes d la Sucursal. 

0085 Un anillo de oro. 
101 Tres argollitas de plata. 

15 Un rosario de vidrio con oro. 
55 Un pasador y cuatro botones de oro. 
64 Un anillo de oro con piedra falsa y perlitag, 

un par criollas y un par aretes de t u m -
baga, 

69 Una peineta con oro, un par aretes de oro 
78 Un relój de plata con cairel de cobre. 
99 Una peineta, dos clavos y un alfiler con 

oro y v idr io . 
245 Diez cucharitas de plata. 

83 Un par criollas de oro con perlitas. 
86 Un anillo de oro con una perl i ta 

386 Un par criollas de oro con piedras falsas 
411 Un par criollas de oro. 

19 Una peineta con oro. 
46 Un alfiler de oro con tres chispas de dia 

mante y piedras de color. 
77 Dos pares criollas de oro. 

504 Un rosario de venturina con oro. 
58 Un anillo de oro con piedra falsa. 

661 Una aguja y dos anillos de tumbaga. 

3> 
•JO 

-A 

H 
Q 

•A 

A 

< 
4 

oo 

o 

«o . 

«o * 
-2 | 

«o 

- s i 

c* a i 
o a i 
a 
. s • 

a 
ta 

O) CD 
3 oo 

I I 

a, | 

o> a> to "-f CO O O r - ÍO 
o j r- "o 
c-« -r< lt5 f—> <r-« CO TT O 

i—i (O 

Q 

1 

•«T O O J O 
t ~ — A ai cv 
(X) — co 

' C - O O -a> 

O £ 

ai 

04 

(N " m OO 

•<s> 

si «•* 

«O 

N I 

S3 

tí v t -

a ^ o 

a 
13 

I j 

l £ I 
! I 

o o? =o -t; •-< 
CO JK M C3 C5 
O — t~ 1Q 
OO O o 

O 
u 
H 
W 

O 

O 
a. 

•o 

ex o 
.00 

to M 00—. 

3 « a > 
o «Si3 2 

•o 

o Es 

oo 
C 
H 
sq 
fe 
H 

CQ 

H 
i—t 
02 
O 
O, 
w 
Q 

o í ja • s 

O. 
x 

s 

o 

•o 
a. 

t-c 
flS 

o 
O 
o 
a i 

a 
o 

"o 
c3 
t~ 
<V 
P-> 
O 
0) 

-o 
rt 
o "o o 

CQ 

-a 

>-» 

O» 
oo 
•v-« 

<D 

O 

- t í 
0 5 

a 

o o a) i . 

GOBIERNO C I V I L D E B A T A N G A S . 
H a l l á n d o s e depositados en el T r ibuna l de esta 

Capital , una pareja de caballos de pelo bayo, co
cidos en la comprehension de S. J o s é , como aban 
donados por cinco individuos, se anuncia a l púb l ico 
para que por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
•sta fecha, se presenten en este Gobierno los que 

•̂ e consideren dueños de dichos animales, con Jos 
locumentos justificativos de propiedad en la in t e l i 
gencia que si pasado dicho plazo sin que nadie se 
haya presentado, se p rocede rá á lo que hubiere 
luga r . 

Batangas, 29 de A b r i l de 1891.—Moriano, 

163'88 227*12 63 24 

124*55 

4.a Sérle 
Nüm s D E T A L L E DE L A S A L H A J A S . 

del en ¡«I 
empeño. se 

6*05 
l l 5 1 
9 08 
4^4 

3*03 
3*03 
3*03 

1*51 
6^05 
7-56 
1'51 
1*51 
1*51 
151 

4*54 
303 

1240 
1*51 
1*51 

6*50 
1*25 
9' 
4'62 

4*12 
4* 
3*50 

2* 
8' 
7*62 
1*50 
2* 
1*50 
1*62 

5* 
3*37 

14* 
1*62 
rso 

•45 

'08 

1*09 
*97 
*47 

*49 
1*95 

'06 

*49 

'11 

*46 
'34 

1*90 
*11 

658 
721 

61 
908 

16 
23 
51 
53 
96 

1015 

57 

U n par gemelos de oro 
Dos pares gemelos y cinco botones de oro. 
Un anillo de oro con tres diamantitos. 
Una cruz de oro y un par criollas de t u m 

baga, 
U n anillo de oro con perlitas. 
Un rosario de madera con oro. 
Un relój de plata con cairel de cobre. . 
Una peineta con oro. 
Un par gemelos de oro con dos perlitas . 
Dos botones de oro, un alfiler de oro con 

un diamantito, una perlita y piedra falsa, 
otro i d . con piedra falsa y perli ta, uno 
i d . con v idr io . 

Una peineta con oro y dos botones de pie
dras falsas. 

12'10 
16*63 
6*05 

1*51 
1*51 
1*51 
6*05 
1*51 
1*51 

3*03 

1'51 

19-

Manila, 2 de Mayo de 1891.—P. P. de Vicente Sainz, Benito Sainz. 

Yo el infrascrito Notario doy fé que he presenciado la almoneda 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente 
en la Plaza de Binondo n ú m . 10, y que las alhajas en ella vendidas a 
mas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila fecha 
J. Engracio Monroy. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se i 
la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 6 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . DE COMUNICACIONES. 

The Eastern Extensión Atistralasia and China Tele-
graph Gompany Limited. 

Tarifas. 

M a n i l a S t a t i o n . 

Bolinao 5 de Mayo de 1891. 

Circular 
de Lóndres . 

El Sur y Oeste de Australia. 
Victoria 
Tasmania 
Nueva Gales del Sur. . . . 

Tasa 
por palabra á 
partir de Ma

nila. 

pfs. 

2 
2 
2 
2 

c. 
03 
06 
23 
08 

La tarifa para Nueva Zelandia y Queersland no sufre 
a l t e r ac ión . 

Esta tarifa e m p e z a r á á regir el dia 6 del actual. 
Manila, 12 de Mayo de 1891.—Es copia.—El Admin i s 

trador general, Castor Agui lera . 

Por el vapor correo « E s p a ñ a » , que sa ldrá de este 
puerto para Singapore el martes 19 del actual á las 
nueve de la m a ñ a n a , esta Central remi t i rá á las 7 
de la misma la correspondencia que hubiere para 
dicho punto, Europa y escalas. 

Manila, 12 Mayo de 1891.—El Jefe de servicio, 
E . Llamas. 

Edictos. 
Don Ricarilo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de Ton do. 
Por el presente cito, llamo y emplazo de nuevo á los pro

cesados ausentes Bernabé Gerónimo, Alejandro Ignacio y Fran
cisco Ignacio; el primero mestizo de Sang-ley, soltero, fie 35 
años de edad, labrador, empadronado en la cabecería núm. 69 
del gremio de mestisos de T'.mbobo; el segnndo (a) Andong, 
indio, casado, de 30 años de edad, miis ó menos, é imposibi
litado para e! trabajo por inutilidad física, contribuyente del 
birangay núm 62 del de naturales de dicho pueblo, ambos 
naturales y vecinos del mismo siendo de ignorar las circuns
tancias personales del úliimo, para que en el término de 80 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten en 
este Juzgado situado en la calle de Magallanes núm. 27 para 
diliareo^a de justicia de la causa núm. 2509 que instruyo con
tra los mismos por lesiones en la inteligencia de que ha 
ciéndolo así, les oiré y administraré justicia; apercibido en caso 
contrario de pararles el perjuicio que hubiere Jugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas las autoridades v demás 
agentes de justicia que tan luego sean capturados dichos pro
cesados les remitan inmediatamente á mi disposición. 

Dado en Manila á 13 de Mayo de 1891 .—Ricardo Ricafort.— 
Por mandado de su Sría., P . Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recaída en los autos ejecutivos seguidos por 
el Procurador D. José Críspulo Reyes, eu representación de la 
Junta administradora de Obras Pias, contra D.a Casimira Sicson 
é hijos, como viuda y herederos de D. Pedro Ortuoste sobre 
cantidad de pesos, se saca de nuevo á pública subasta por el 
iérmíno de veinte dias, contados desde la fecha de este anun-
ico, la casa núm. 32 con las cinco posesiones á ella unidas 
que forman una sola finca situada en la calle da Sevilla es
quina á la de San Nicolás de este arrabal, bajo el tipo de 
nueve mil cuatrocientos ochenta y dos pesos veintiséis cénti
mos y con la rebaja del veinticinco por ciento de esta suma, 
á cuyo fin se señala para el remate el dia 30 de los corrien
tes a" las diez de su mañana en los Estrados de este Juzgado: 
advirtiéndose que no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de su avalúo y que p^ra tomar parte 
en la subasta, los licitadores consignarán préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos, quedando de 
manifiesto en la Escribanía del que suscribe los títulos de 
propieda l de dichos bienes, para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, preveniéndoles que de
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

Lo que de Orden de su Sria., se publica pai* 
nocimiento. 

Binondo y oficio de mi cargo, 4 de Mayo del 
G. Llanos. 

Ce 

Por providencia del Sr. Juez de primera n 
gasinan, se cita, llama y emplaza al testigo 
Doria, vecino del pueblo de Santa Bárbara de 
v:ncia, para que por el término de 9 dias, cornil 
publicación de este edicto en la «Gaceta oñeia >, 
este Juzgado á prestar declaración en la causj 
seguida contra Mariano Eleusano y otro por lima 
clon de documento público, ^percibido que de ij K 
pararán los perjuicios consiguientes. 6l 

Lingayen, 8 de Mayo de 1891. -Santiago Guevan aes 

Ab 

lü< 

|ea; 
na 

leer* 

ente 

Por providencia del Sr. Juez de primera inslai 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplai 
ausente Santiago de la Cruz, vecino del pueblo 
bara de esta misma provincia, para que en el 
días, contados desde la publicación de este edict^isj 
ceta oficial», se presente en este Juzgado á pri 
cion en la causa núm. 11277 seguida de oficio _ 
hurto, apere bulo que de no verificarlo, le paran; üias 
cíos consiguientes. 

Lingayen, 8 de Mayo de 1891.—Santiago Gu 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Teniente de 
Marina y Fiscal de causas de la Comandancia I 
riña de Manila. 

Por el presente y segundo edicto, cito, llamo 
chino Dy-Juangoo que según autos debe residí 

IJ. 

Ii 

de Pandacm de esta provmcia, para que en el tí e ^ 
dias, se pre-ente en e>ta Fiscalía para declararen 
mero 1867 que por sospecha de hurto sigo. 

Manila, 9 de Mayo de 1831.=José M. /erdejo.-f l pr 
dato, Mariano Aquíno. 

Don Mariano Valcayo Rojo, primer Teniente del 
Línea Joló núm. 73, Juez instructor nombrado pe 
nei Teniente Coronel Jefe principal de dicho Re| 
causa seguida por deserción contra el soldado 
compañía del mismo Paulino Simb e Agustín. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplau 
Pauhno Simbre Agustín, natural de Paaiqui provine 
hijo de Fabián y dé Macaría, casado, de 25 años, 
particulares son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ! 
chata, barba poca, boca regular, co or moreno, ft1 
aire mare al, traducción buena y su estatura un n> 
tos noventa m lím- tros, para que en el término de 
tados desde la publicación de esta requisitoria es 
comparezca en el cuartel del Fortín de esta GapiH 
posición para responder á los cargos que le resulUf 
que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento, 
comparece en el plazo citado, será declarado rebeW 
el perjuicio que haya lugar 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D- l\ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles w®-" 
de policía judicial, para aue practiquen activas' 
busca del referido procesado soldado Paulino Simi 
y en caso de ser h ibido lo remitan en clase de pré» 
del cuartel del Fortín, que ocupa la fuerza de esií 
y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en í 
este dia. 

Dado en Manila á 10 de 189t-entre paréntesis-ba-* 
renglones-y de policía judicial-vaie —Mariano Vajcj 

Dado en Manila á 1') de Mayo de 1891-entre paren' 
no vale.—Mariano Valcayo. 

Don Félix Sevila y Martinez, primer Teniente 
Compañía del vigésimo segundo Tercio de la "¡l 
y Fiscal Instructor de la sumaria que se 
dia de segunda de dicha Compañía y tercio r 
de segunda deserción Felipe N. Padi. S 

Por la presente segunda requisitoria, llamo, c1 
á Felipe N. Padi, Guardia de segunda de la 
pañia y Tercio, natural de Bucay provincia de ' 
de 33 años de edad, de estatura de un m t > t r 0 . f A f 

límetros, sus señas, pelo negro, cejas y ojos iae* 
reno, nariz chata, barba nada, b )ca regular, P1̂  
preciso término de 9 dias, cootados desde la Pr
esta requisitor.a en la «Gaceta de Manila», 
esta cabecera de Sección para responder á los 
resultan en la causa que se instruye por diebo 
sercion, bajo apercibimiento de que sino compare^ 
fijado será declarado rebelde parándole el per]111 
lugar. . j 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g l , 
quiero á todas las autoridades tanto civiles com^ ^ | 
que practiquen activas diligencias en busca del :°. 
Eelipe N. Padi, y en caso de ser habido, lo r e ^ l \ 
de preso y asegurado á mi disposición, pues asi ^ 
dado en diligencsia de este día. .^J 

Dado en Bugason (Actique) á 2S de Abril de 189)^ 
_ 1 . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANE8 
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